
Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



.... 
i 

~ i ' 
i ,, 

l 
.;,1 

I · 
! 

., 

62 PBRIODICO OFICIAL r ·- ·-

.'·~ 

194 1 s E e e 1 o N A G R A R 1 A~ 
Al mar'g!!n un sello que dice: República Mexicana.-

1 

==========:.::=====:::;·';¡ 
Estado de Htd~lgo.-S~cretarfa General.-Departamen- · :~¡ 
to de Gobernación. 8 B S O L U C J O N 1 S ~ 

AVISO. ,, 

· ·· E~ H · XXXVII Cong~eso Constitucional del Estado ' ·~ 
'en sesión d~ esta fecha, tuvo a bien aprobar Jos sigui en. .~ 
tes. ~untos de Acuerdo con que . termina un dictamen · ~! 
em1t1do por su Primera Comisión de·Hacienda: ¡ Al margen un sello que dice:-.Estad~ 
. ·-:· . Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- -~ 

· Primero:- Se aprueban Jos Planes de Arbitrios de Departami!nto A.irario. ;;: 
-· Jos Municipios de MetzquititJán, Tola, Molango Tlan- ¡ 

chino), HuautJa, Tep~huacán de Guerrero, PacuJa,' Huas· • VIS1:19 en revisión el expedie-nte d~; 
ca de Ocampo Y Santiago de Anaya, que deberán regir c16n de .. ~¡1dos promovido por los vecinoeí 
durante el próxi~o ejercicio fiscal de 1945. blado d~ E.f: CEREZO, Municipio de j 

. Segundo:-:-Debidamente Jegaiizados'y para los efee· Estado de Hidalgo; Y - ;I 

tos a que haya lugar. remftanse a la Contadurfa General : . , . • j 
del Es~do. los tantos que lé ~orrespondan de los docu· - . . Resultando Primero.-~or escrito ~ 
mento que se aprueba-. · · d1c1embr:e de 1~~5, los vecinos del pO~ 

Tercero: .,..Transcrfbanse estos Puntos, resolutivos 
al C. GQbernador Constitucional· de) .Estado, suplicán 
doJe ordene su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. • · . , · 

referencia, sohc.1taron .. dPl C. Gobern~~ 
~stado, ampliac_ión de ejidos por serl~! 
Cientes para satisfacer sµs necesidade$11 
rras con que· fueron dotados. ·1 

' ~ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Paehuca de 
Soto, Hgo., a 10 de enero de 1945. -Dip. Srio .• Felipe 
"Estrada. -Dip. Srio., Jacinto Lugo-Rúbricas. · 

PO í> E.R E J--E C·U T 1 V O 
, .. 
~; : -. :r, .. I 

Resultando Segundo. - La anterior 'f 
fue turnada a la \Jomisiót:i Agraria Mi:x.~ 
cual se instau~ó el expediente respectiv~ 
diciembre ?e .1985, publicándose ~ich~ ~f 
para eonoc1m1ento de las partes mteres~ 
el .'Periódico . ·Oficial del Gobierno del 5 
correspondiente al 1,9· de febrero ;d~. 19~~! 

l . . ' ' ·..: ~ ::w 

1386 ' Resultando Tercero.-:La me~«i'on'~ 
JOSE J_,UGO GUERRE~O. Gobernador CobstitucionaJ del Es- misión Agrari,i Mixta ·procedió a Ja. ff}l 

' tado Ubre y Sobe~ano· de ·Hid~Ígo;_a sus háb~j;antes, sa- del eePSO general y_ agro pecuario, dilige~ 
- bed: · · ·se Uevó a cabo el día 10 de agosto de· 1~ 

, . la intervención únicamente de dos 'de· Jo~ 
, Que· fa H. XXXVIII Legislatura Loeal, ha teni<!o a sentantes de ·!ey, ~orno haigilr designaa,• 

· l!ien expedir el siguiente , · ' yo Jos propt'c!tar101 pi:esuntos afect~ 
', /r -· · _· ... 

9 
"-. . obstante que !~eron notificados oport~p~ 

· '-..:_ IJl).Q!llflIO .~ ~ para que lo ·h1c1eran. En .el censo form8!ll 
ir'H XXXVIII Con,;e'So Constj~ucÍona.1 del Estado ~adr~n.d1~9 habitd_antesh, 3á5 jetf~s. ~e: faJllJ:~ 

• · , . ln lVI uos con erec o do ac1on. · , 
-· qe Hidalgo, decreta: . ; . . , . ';~ 

, . ·. ·. ARTICULO UNICO. ~se.declara Recint? Oficial dé . Resultandci cUart~.-,De Jos dat,os'J 
·>este C.ongreso el o Teatro, Reforma• d~ esta ~mdad, para~ .e mform'!-:ti vos recabad9s de cor;f orm1d~ 
· el:!mlo·efecto de que. el .d1a 19 de abril próximoª las 12 que .. prev1enen. las fracc10nes 11.Y III d~~ .. 1 

. hor• rinda, la p•oteiita de Ley el e., .LICENCI,(\DO VI: 63 d,él. C6~i!J9 .Agrario¡ .. ~e Jleg'ó a cono1 
. . ~N!E AGUIRRE en 8u ealidad de Gobe~ador Con• d!, lO, •l~}(in~.: gu~ las .tfe~s CI™'. ; ~~r~ 

· tttucional del Estado. . . . . ll!On Pre~1den!}1al JPs·fullron co11celh .~!I 
. . . Al E· · t• . d i E t d para su sanci6n y curo.. cin?R de EL CERE~9, no ~es son sufi«;J ='it~ 
. _, /" "'.. .. ~- .· ... )~eu ~º e .. ~ ª 0 satisfacer sus necesidades y quela llP~\tJ 

pb:mie~tQ. · ·.. . . . . ... . . · · af ectable en _el -prese:gte cas.o .e~ la qe:;;.~ 
. . Dado e11 .el S•lón dé S~~jbnes deJ. H. Congre~o ~e' ·mar», .eon sU)>erflci~;. se.gll11,plandic~c1ó~~ 

E.stado de Hidalgo. en t'ae_huea :d~·Soto. a ]O!f vemt1~n a cabo, de. 876-00 Hs. 1ntegr~das pot. ~~ 
· dias t:le.I_ mes de ma~zo de mJl novec1c;,~tQJ ~1;1ar~ntá Y en~~ ocupadas por e] casco, 141-00 f.ls.'. dP e~<:'.~ 

co. ' µ1pu.tad9 Pres1d_rnte. Corl. ~eo'Pol~o fosad.a.-: D•· ,,, • d 598-00 Hs . dé -:temporál 57:..0; 
putado .S~-eretario, Lic. NMbertq 1.le'P'Yl4nde~. -Diputado ar1 O· . · · · ·,¡ d ,, ·. : · d ' 77 .. : 
Secretario. M!llltuel'Rivera. · Rúricas". · · .agostadero rara,~r1a: . e ganfia ..0 Y·: ;- ·ifá;: 

·· · · · · ·, · · :-- · , ·' ·. · · · , . ostádero labore ble,· ~uper e1es eqU!:··:o 1 
. Por tan~°'' ~ndo. s~ lillPrtma, publique Y cireµle,~"_,~f8::.7& Hs 9~··tempqrat te~ric~, predJ 
para su dehuio/ _cuJl'lplim1ento• ·. · · . . .' lós efeetos de esta·~~entenc1a debe F~n 

. palacíQ delPodér Ej~cutivo etl ,la .. Ciudad de Pach~~: pt"ppi,ed'a;d prºitJ:divi~<>Jie las J;e~or~~º. 
ca de Soto, a Jo~ vein.~id4~ díás· d~l mes de}par~o d~ ~J_I· en yjsqt·d~. que no e$_de.:.reep~o.ce~$~::· 
novecientos ~u~renta y cui~o. - ~I Gob~rnad~r Cons~it1;1 · nat;lli ent() llevado ti: c~po, e!. f O, de §1~: 
eíonal .del Estado. José !Jugo Guerrero.-·~ El Secret~r1o 1929 eti"~t;Ja'tro p· oretones. nJ la S.l,lQ~J 
General, Lit!. Car/.os R9-mírez Guerrero. Rál>rleas." . · · · · : · · · ..: · · · ' · · ·. . . 
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. , · H$~, Qien Hectáreas, ·de terrenos "de labor de 
tempQral eon· magUey, _que se tomarán de la 
Hacienda El Palmar, propiedad proindiviso de 
lo~ -señores :aodrfquez. . , , 

. §exto~·-Para cubrir la presente ampli~ción 
~ ~J.Jdos, se 4ecreta la expropiación de las tierras 

Oetavo.-Inscríbanse en el Registro 
?e la ~ropiedad las modificaciones que 1 

inmueble afectado por virtud de esta el 
ción y el presente fallo en el Registro . 
Nacional; publíquese esta refolución en e 
Oficia) de Ja Federación y en el Periódic( 
del .Go}>ierno del Estado de Hidalgo; not: 
y eJecutese · 1f!d1ca?as, ·deJand~ a salvó Jos derechos de Jos pro 

_ p1etar1osafectados para que reclamen la indem-
nización correspondiente de acuerdo con la Ley. Dada er. el Palacio del Poder EjeeU 

_ · . Ja Unión. en México, a Jos once día~ 1 

·Séptimo. - La presente resolución debe con- de septiembre de mil novecientos cuareni 
sidera.rse como título comunal~ para el efecto de 

.. ·amparar y_ defend~r la ·extensión to.ta] ·de Jos Lázaro Cárdenas -· R1íbrica . ..::._Pre 
~rrenos que la misma comprende ·a favor del Constitucional de los Estado:s UuidoF: Mel 
poblatio ,beneficiado, cuyos vecinos quedan obJi -Gabino Vázqnez.-Rúbrfoa -Jefe del 

.. gadO"S: /. tamento Agrario. . · · 

-_. ·~ .a).,-A sujetarse a tas disposiciones que so I Es copia .debidan1;ente cotejada col! _s1 

· - bre -dministración ~jidal' y orgariiz~ci6n econó· n~l -:--Sufragio Efet!t1v~. No Reeleccio~ 
:mica, agi:íeola y social 'dicte eJ/ Gobierno Fede· x1eo, J?. F .• a 25 de sept~t:mb~e-d~ 1940 -i 

,. ral. · · .. · · . cretar10 Gener"I, Ing. J .. bseno V1/lafuert.~ 
. ! brica. ! 

·:~Jl 

,b). -A eonstrufr y a conservar en buen es- ,,1 

ti;ldo' de tránsito los caminos vecinales en Ja parte " SECCION· DE A VISOS . -j 
que Jes C()ncierna. _ .· , ll 

e). -A carnpli.r ·1a-s disposiciones que dicte hr JU D 1e1 AL Es n; 
Secretaría de Agricultura y Fomento, por lo que ._:; 
sere·fiere a conservaeipn,. restauraci,ón y propa· • '.l 
gaelón d:e 10.s ·bosyµes y arbol_ad()s. · . .- -~- ~~i 

, .. · .. ·. : , ~oi1o·t8.n¡o. d~Ií'~n co6pefut ·. C~n li¡.s 4úW . JUZGArio co~ c1L~o()R DE ACAXOC~ 
tridades Mtiniéipales, "del Estado o de Ja Federa-¡ · . . ,~; 

· .. -.-,' eión, en to,do-easode ince~d~o deJos,.bos.~es de/· · ·A y.,¡ so. _ .. · 
. .. .. _su.re~ó,n,. e~tándo~es·proh1~1do, en term1nos ~b· -~-.. . · 1., 

-: ._ . ~ ~o~ufos, &Jee~tar -_todo a~~o que c;lestruya sus bos· ¡. ;r:i., ·d s · t . ha promovido DiHgenciasA 
· · u· es o arbol~os · · · .u.~vi an °~· · · · · li ·s' . ·', · "q- • · . : · · · · ~ . ! Jl!á_ci~ti: Ad-perpetu.am ·pa:~ acrep1tar der_ec . (!q, 
, -: . - • · . · • ,,. . '·Piedad de-. un predio rústico con- casa-. de.non,l_i(I: 

. ---~ . _. Les será autorizad~ la, expJotaCI?n de sus T~J.ER1Al>''1;bicado. e~ San p~dro ';('Jachiahllco' ~~ 
. . ·~·basq!ies,cuand'o la Secr~tar1a de Agr1cul~ura Y d1das y-~ohndanc1as o}?ran.expe~1~n.t~ respe~.t~, 

·.- :-,-~ménto los haya. organ1za~o en coo_Per~tiva fo· _ · E~- cúmplÍmiento "Ley; -·publfqµ~se tre~ "!-:~ 
: . :.'re~tal-. J-::CJJando sean atend~dos~, eJ;J ·caso ~e que s~cotiv~s'-Periógico Ofi<;ial_ del "Estadp. . · :: 
'. -,- . ·ne.eesiten ... erédito, por 1a_Inst1tucio.n _que.senale ª!, · Acaxochitlán; Hgo., a 6 de febrero der.~~ 
... ·, ~bi~~a-Federal quedando proh1b1do, con san qr~tarJo derJuzg~do;Rafa.el Ponce. . '.~ 
· ,eió .. n_ .. _-Cie~ulidad.- to_do._ .~c.t.ooconti.-a.to quecodn· ·' __ .,R··.b·.-·d·.--.... · .. ,.-.~_: .. 2· d··-~1945·~ ,, · -._".~! · -, , -- - · ·. . . - , -. - -. .

1
. · t• "' orn· -0 to 0 ec1 1 o, ma·rzo e . , _ ,,, -=~.';1~:0~;!~Pdet;1~~f!º0º~~~!;¡d:riii;nto de·s·us; · : ,,; ", .. _. : -=: ·-,>:_. .. ~_-_-_:_< ~- ':-. _ .. ~ -·1 

Jí!,Q#t~~"- 'º pie y la intervención de persones o "' . . . . _ .. 
- · .. e.t.&@t~~aS:ª~ñ~s-~ca,l:~ji.do, en Jos c~-sos de que ·· · : · · · :; ·' . ~ ~- se tr,,ts.. ' --~ -. :,: . ,/ ·_ ,"' JUZGADO DE ·LO CIV_IL D~L DIS_,::Jc;J '· -~ :1~· -'..,. ... ' -- -._ ~,.-,:~J; 

. '. - ':. : '' ·: . : ,..- / ' :_ . :-. .... : .. . ' ._ ,• ' -- / . ' .. ' -- ~ ' 

. . -No se ~e$ permífitá níngµnª taljl. ~;n 1_a$ ex ·- _ 
1

-_ ·DÉ PAClllJCA.- - · '.;, ·< )J 
tei(siótt~J.f: ·d,e; bosques que-· se''.hayan ·tj1eclara4o .. , .. _ .. ·::;~~ 

·: o:·ql.l~:s~.:-díJ~~r~_n·l'.arnué'. ~aci9~~1.o ~~~,rva · i~roT1P'-lc·x<lION. . .. ::~:!
1 

Forestald.~~~i9n~,L·eit· Jast~u~ly,e~e-·s~qJ>d1.rJ.~o:s_ ~q;t>ure9vn.ªo: . , -M-~"""" _-. G: ··~o····N·. , -, .c· . . - .. ·.·.-_.-~_._•_ .. ·.·~:·_-~._.-:··.-.~ .. -_:.··._ .. _ .• · .• ·_ ••.. -.. ~._.·-_ •. -•.. ~.· ..• ~.-.~-.......... ~ .• ·-.. ••·.• .. ~ 
ehsr ina er~ml;lei"ª' pas os . _ • 11. ~.. .· . · s.s. JosJU ..,",92: _ASv. • - _-:·: 
impliqu. étl .. s __ u.:perJt1_.i_CJ_. ·o .o destnicmon._ · ·_, _ . -n.··. _ ·• 11.---d· ""'"'n. 0-·_:.~,·-a·0•. .. --

- • ! • - ~ ~ • ~- ~ ._ - -~---uonne 10 e_S"'v ., ,_" - :\::.1 ,.'~: 

.. · · $'e reliiiti~~!t~~p de e$l ~~$tij~eJlÍn. ~Ia . . .• ~,a;; aut'o di11~.W-~:1~~~~'1~; fJ<i'i1t~ 
Secretaría de A~r1~a1~U}"a y Fo~ent-01: ·pa~~--9ue 1 rios-y é!Ó~t•s·}·e!~~lVO. al J.flCI<t ~ra;r~íjf(~'' A! 

te Ordano del EJ~~t1vo proeeda.-:a . dicta~ l a , guid~· · p_o~· ~t~n~tJJ:ar~,a,~·· . efmt!.8 ... ~:- t'. ;¡; 
es· ·., _.!.. v;J'Á~tica 'l'a~-"·:medidaR regla:mentar~~ .. sj.~•ti~~r. P .. Q.f}!1•E• 1)?~1.'8,, .• el.9~f!f1-..i;~:u~itfi::',~ · -· · · - , .. -._' · '.diño OfilnaJ··u.~: stjJao.~· el 11t•-:o-~ : •• " ·::",:. 
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PKIUODICO OftC1A..L 

. - .- .. -1127 
JUZGADO CONC · En cumplimiento del artfculo 8029 del e 

. ILIADOR DE 1XMIQUILPAN tvtgente publlquese en el Periódico Oficial 
. E D . . . res veces. 

, _I C TO • .- S NtaºP!lla d': VilJagrAn, Hgo., febrero 19 de 
J Pal - 1 ecre r10, Miguel zaniga -

Jígen~::d 1 ~ Gran~e,. ha promovido este Juzgado Di- Recaudación de Renta~. -Nopala de ViJJa 
d"erechos d: pt,p~~6n Ad-p_erpetuam, par_a a_credib!r 8'.jh'¡9¡gterados, febrero 20 de 1945. _ Reci~ 
tiva del predio rú tia ydposes16n por prese:1pc16n pos1- e . . . 
TA.ll'll! b' d 8 co e temporal denommado TEPE· ____________ ;...___: 
. .......,.. u •ca o puebl~ Nequetfjé esta Cabecera, medida$' 

~_.?~eritoosPob1ran expediente respectivo, perteneció extinto: 
.,-~n a o Grande. . · · 

·d .. ··. IC~;~i~i¡iento Ley. publfquese dos veces perió· l 
P1::~u~a.CJa · e Estado Y Observador edftpnse Ciudad: 

Ix . '1 l 

ta 
• . }'l!QUJ pan, Hgo., marzo }(l de 1945.-El Secre- ! 

no • .1.~r'! Barrera. . " 2 2 · 
, Adm1n1Straei6n de Rentas:- Ixmiqvilpan. -Derechos . i9.:5~dos. m~rzo 19 de 1945. -·Recibido, marzo 8 de 

.JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DIS; 

DE IDIIQUILPAN. 

AVISO .• 

· · El sefior Claro Alvarez. vecino de Tunititl 
c1p1o;de. Ch1Icua11tJa, promovió un'te este Juz 
genc1!ls _de Información Ad-perpetuam para' 
POo~s~ón de un predio urbano y corra) anexo u 
Tumtitlán, que cnHndan: por eJ Norte con pro 

1268 Petra Atvar~z: OJ'ieiite, con Jorge Pablo· Sur 
. 

1
qadrefa: ,Poniente, .con :Plazuéla ptíbJica.' El 'j 

_JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN ID a: al .Nqrte. con GJiegorio Garcfa· Oriente· 
. . . te, QOD terrenos yer.Jl!OS. y Sur, con P~ga Alv.al 

.- .l!. JJ 1 "" T q d Se pone en eonocmuento del públicópara el 
- e derechos. 

Moisés Gvcfa. pr~~ueve Diligencias de Irformací6n ~JC.miquil~an, Ergo .•. diciembre 20 de 1944. 
. Ad:p.erpetualf! acredrtar su propiedad por prescripción .cretar10, .JWp.tilde. Rangel y.Domí.nguez. . 

pos1t1va, pre~1os denominados «CHINDHO» y «CERRITO Adm1mstrac16n de Rentas.-IxniiquiJpan. : 
BLANCO''._ ubicad.os pueblo de Santiago esta MunicipaH- enterados, febrero 22 d~ 1945 . ..;.Recibid(), ma 
dad, medidas Y lJJiderQs obrau expediente respectivo. 1945. · · 

PubJfcase por dos veces cor;secutívas Periódico Ofi 
·.eial del Estado en cun;¡pJimiento Ley. . 

-- .. Zimapán. Hgo,. lebrero 27 dé 1945.-El Secretario. 
, ~WUI A •. Noeggrrath. _ · · 2-2 ' · · ·· · · · ·. · · 
. ,_ · .Adm{rilstr-.9ión de. Rentas .. ·.;_Zimapán.-Derechos · JUZGADO CONCILIADOR· DE IXM!Qu~4 
ent~dos~ma~zo 7·de 1945:';....'.c)lecibido. matzol4de1945. , " · ·· · · ·. . · . E:D I O T O • 

-4ntonia ifo~.~iel~ ·ha pra,riioVido e~te Juz#. 
genci~s de Infor~ación ~a=-"perpetuani.- · parif} 
d.ere<:lioa de propiedad y posesión por P.rescrí¡i~ 

. . t1va ,del predio rústico de .riego; danominadó;': 
.dGAL:· .ubi~~<>: bar,r.io EJ. ?tfaye,esta'Cábecér~~f 

an ~1as :; · Or1en~. 47 metros: 45 · centfmetros: ·!>' 

1268 

JUZGADO CONCILIADOR -DE ZIMAPAN. 

, . - . , . . . . rnetr<?S ·44· éeOitfmetroi. estos. dos "puntos :có!I 
.-"" . . Delfino VIZuet •. P!omo~ve Dd!g~nc1as !n~ormac~6n _Mont1el; Sur. '61 metros :con Ceiedonio:AJva~ 
, A~..:.pe,i'petuam acred1t8! su propie~ap ~redt() ur~ano te 2J ·met:ros eon ·zanja_,deJ ."Moro .. ~· . ··-"' .l¡: 

.ub~cado en La Encarna~16n_est~ Mu~1~1pahdaa~ medidas .. {i!n cumplimiento_Le1• pa.bJfquese tres· 1fP 
.y hnderos obran exped1ent~ respect1v~. . . : cut1v.a.· Peri6dfoos- Ofje1a·1 del Estado y ,gl;J,i 
. · .Puti1ícase por dos veces consecutivas Pe~Jód1co Ofi· edftanse Oiudad. ,Pachuca •. · · ~·i~ 
eial del Estado en cumplirnit>11to L~Y· . lxniiquilpail. Hgo., a 6 de. marzo, de J~ 

· Zimapán •. Hgo. febrero ~8 de 1945. -E,J Se~retario. - ~r~tarf.o. J~ro Ba.rrer.4. ·'. ·: .. ·. __ , "J,;'-
··Luia A. lvoeggeratk. - ~ . 2-2 ; · ~gmi~iet):~cfPn· d•-Rentas.-lxmiciuilpt.t!~i 
... ~dministración de· Rentas.:- ~imapán.-:- Ddere

1
c
9
h4o5s --,ch,os. !!l!~ft•·~~~: $. _d~ .~f145.-ReQib~~~f! 

enterados. marzo 7de1945. - Rec1b1do. m8I'Z014 e· '.de 194~ •. ~ 1 
. . -:,. ... -.': ·.• . p ·, i. ' . " 'C"'ii ..... ' .. . .. , ' . ':·:·.-_;~ .... : - :· ~~ .... ::~~ 

. ~UZG~DO C~NCILIÁDOR bE '}IOPA:~30 ¡ JÜZGAÍJ,Ó~ CONdúAD~RJ>E M9~ 
DE VILLAGRAN; /l . .. \ ' A V l .S O:. · . ::;;;;~1 

. .. . . . ·.. Eusteraie: .; P~!•Hl• {!a¡,&j!#' prQ~~~:· 
/tl V ·1 S o·. ' , , geneías<ie lnformae•6rr,'l'~~t~:qill'*I ~d~rret 

·. ·. . · . . : ; . - 1tcredita;r derecho pro1:ued·ad·7°Po.s.ey1ón.:P., 
~. LeobardO. Beyés, b;,;, proniovido .a.n.te· este J.uzg,de> d~k;,~e1:reno H:t}Jg'.9-'f~1LA~ · ~bt~~do :pJl~ Diligenci~$ d:e .~qrjsd.fc<!ióri VoJUll~aJ'Ia para' af!r~d1.~~; ~-11a:r9~ ,este M~n~~m10~ · inscl't,p.to fiilí?'~WfJ:, 

· iior pi>éel!rlpei6-rid:~ tiempo Ja pose6JÓll ~~!ID pr!ld1Q d<¡ -Gabma CJ9rf1$s,~P!l.1"'!1or. de,SET.El\l¡r:.._. ,, 
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